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pecho de un hijo, no son únicamente las esperanzas de este hijo 
liïs que se destruyen, sino también las de su esposa, que fundada 
en ellas se unió á él, las de la familia de esta, que apoyada en 
las mismas consintió el matrimonio, y las de los hijos que á estas 
esperanzas deben el haber nacido. 

Media pues aqui un cúmulo de esperanzas, que sin duda es 
mas justo y mas conveniente respetar, que las esperanzas, respe
tables si, pero aisladas, del hijo que se caso dentro los diez pri
meros anos de )a publicación de la ley. 

Ademas V. E. ha visto ya en la explanación que mas arriba 
he tenido la honra de hacer del modo como es regida la economia 
rural en nuestras labores pobladas, que el piimogénito queda siem
pre en la casa paterna, que en ella se ca«a y que con su tra-
biijo contribuye al establecimiento de los demás hijos, los cuales á 
expensas de la misma casa, y tal vez á expensas del solo primo
génito, pasan á ser labradores, ó artesanos, ó siguen una carrera l i 
teraria. Todos estos hijos suelen lomar estado, y al tomarle reci
ben la legitima que les señalara el padre, y con la cual logran 
mejor acomodo -y tienen una base sobre que fundar su economía. 

Solo el primogénito ha dejado de recibir esta legítima, solo él 
ha dejado de utilizarse de la dote de su muger, cuyo capital ha 
percibido el padre, cuyos productos se han «rofdeado en beneCcio 
dü toda la familia, solo él ha dejado de fundar una economia, solo 
él se ha afanado en aumentar la hacienda del padre común con-
síigráiidole el Irabiijo do sus mejores años y el de su esposa y el 
de sus hijos; y ¿(|ué ley, qué razón, ni qué derecho podrá hacer 
su condición mas desgraciada que la de iodos sus hernianos cuando 
llegue la muerte del padre? 

Mas desgraciada sin embargo la haria en la familia del labra
dor coloni) el proyecto del Cóiiigo, si diñase de añadirse al capí
tulo de los herederos forzosos una disposición transitoria, que am> 
ftarase las fundadas esperanzas du dichos hijos, de la manera que 
iis disposiciones trunsitorius del capiíulo de lus donaáones malrimo-

iiiales amparan los derechos de los esposos, y las esperanzas de los 
que se casen dentro los diez años en ellas prefijados. 

En efecto si la herencia que deja al morir el labrador colo
no, y que consiste única y exclusivamente en sus ganados y en sus 
aperos, debe repartirse entre sus hijos todos, quedando únicamente 
ai primogénito, á quien descara él mejorar, el quinto de dicha he
rencia y la doble legitima, con la obligación empero de atender á 
los funerales del testador, al $u:>tcnto de la anciaua madre que 


